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Ranieri, Pablo Francisco el PEN y otro sI emer-
gencia económica.

Buenos Aires, 2t¡ eh. -4elij~e eh 20tS.

Vistos los ,autos: "Ranieri, Pablo Francisco cl PEN' y otro
si emergencia económicau.

Considerando:

Que los recursos extraordinarios son inadmisibles
(art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, se los desestima. Sin costas al no haber mediado
y devuélvase.

y
-NA!. HIGHTON de NOlASCO

CARLOS S. FAYT
J

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recursos extraordinarios interpuestos por el Banco Central de la República Ar-
gentina, representado por la Dra. María Natalia Bilo y el Estado Nacional -
Ministerio de Economía y Finanzas Púb~icas, representado por la Dra. María
Florencia Collado.

No hubo contestación de la contraparte.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Instancia
nO 4 de Mar del plata.
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